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DS IA PBOVIWCIÂ DE VAUADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, PJSGEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS,

PlRTE 0nCSAL.

Gaceta del 4 de Julio de 1882.

PaiSlDBNCU DEL DE MIMS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(<{. D. g.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfru
tan S. A. R. la Serenísima 
Sra. Princesa de Asturias, y 
SS. AÂ. RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña iMa- 
ría de la Paz y Doña María 
Eulalia.

Gaceta del 2 de Julio de 1882.

Ministerio de Graciay Justicia.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido coa 
motivo de la instancia elevada por 
D. Francisco Perez pidiendo indul
to de la pena de tres meses de 
arresto que la Audiencia de esta 
Córle le impuso en causa por el 
delito de juegos prohibidos:

Considerando que el estado de 
salud del reo es tan grave que sin 
riesgo de su vida no puede ingre
sar en la cárcel á cumplir su con
dena.

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 do Ju
nio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Oida la Sala sentenciadora, to
mando en consideración el informe 
del Consejo de Estado, en que se 
propone la remisión total de la 
pena, y de acuerdo con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de 
tres meses de arresto impuesta á

D. Francisco Perez por 125 pese
tas de multa.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Junio de rail ochocientos ochentay 
dos,—ALFONSO,—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

Gaceta del 3 de Julio de 1882.

Ministerio de Hacienda.

Dirección général de Rentas 
Estancadas.

CIRCULARES.

Con esta fecha digo al Delegado 
de Hacienda en Ia provincia de Se
govia lo que sigue:

«En vista de la consulta dirigida 
á este Centro directivo en 31 de 
Marzo último por el Juez de prime
ra instancia de Escalona acerca del 
timbre que debe emplearse en las 
actas de posesión de los Tenientes 
de Alcaldes y las de los Jueces mu
nicipales suplentes; esta Dirección 
general ha acordado manifestará 
V. S.r para que se sirva comuni
carlo al funcionario que consulta, 
que las actas de posesión de que se 
hace mérito deben extenderse (m el 
papel de timbre que determina la 
escala establecida en el art. 97 de la 
ley provisional de 31 de Diciembre 
último, toda vez que tanto los Te
nientes de Alcaldes, corno los Jueces- 
municipales suplentes, toman pose
sión de sus cargos con igual solem
nidad, y se hallan constantemente 
en disposición de entrar en el ejer
cicio de las funciones y Autoridad 
de aquellos á quienes sustituyen.»

Lo que traslado á V. S., para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
23 de Junio de 1882,—Juan García, 
de Torres.—Sr. Delegado de Hacien
da en la provincia de.....

Con esta fecha digo al Delegado 
de Hacienda en la provincia de Cá
diz lo que sigue:

«El Juez municipal de Sanlúcar 
de Barrameda ha recurrido á esta 
Dirección general consultando si pue
den ser reintegradas con timbre de 
75 céntimos las papeletas de solici
tud á juicio verbal; si en- los juicios 
de desahucio ha de alenderse para, 
el uso del papel timbrado al impor
te de la renta anual óse han decon- 
siderar como negocio de cuantía 
inestimable ó que no pueda deler- 
minarse por reglas fijas; y por ulti
mo, si las copias que han de acom
pañar á las papeletas de citación á 
juicio verbal se ha de seguir exten
diendo en papel común ó en el de 
75 céntimos, como las mismas pa
peletas;

En su vista, y
Considerando que si bien el artí

culo 31 de la ley permite el reinte
gro con timbre móvil de 4 0 cénti- 
mos en las papeletas en que se in
tenten actos de conciliación, no por 
ello debe hacerse extensivo el pre
cepto de á losjuicios verbales, en los 
(]ue se han de tener en cuenta lo 
prevenido en el art. 36 de la misma 
ley:

Considerando que en toda legis
lación fiscal la interpretación no 
debe ser extensiva, antes bien con
viene restringir los preceptos para 
evitar abusos, como podría suceder 
si se autorizase, en el caso de la 
consulta que pudieran presentarse 
en papel común las solicitudes á jui
cio verbal como sólo la obligación 
del reintegro, pues habria ocasiones 
en,que este no tuviera efecto:

Considerando que no es posible 
confundir la naturaleza del juicio 
de desahucio con la de los ver
bales por el solo hecho de que la ley 
haya asimilado su tramitación en 
beneficio de los interesados y por la 
Índole del mismo juicio:

Considerando que con arreglo á 

esta doctrina, no puede entenderse 
que el papel que se ha de emplear 
en los juicios de desahucio ha de 
regularse por el tipo fijo que señala 
el art. 42, sino que debe tambien 
apreciarse el 36 de la citada ley, que 
determina el empleo del tipo pro
porcional según la cuantía del Juicio, 
que habrá de regularse ó por el im
porte del débito ó por la extension 
del contrato, ó fijando en último 
término la entidad de la cosa litigiosa 
con arreglo al art. 39 de la ley del 
timbre:

Y considerando que las copias ad
juntas á las papeletas de solicitud 
á juicio verbal son un complemento 
de estas y no un documento que 
deba agregarse á los actos, por lo 
cual deben seguir exlendiéndose en 
papel común:

Esta Dirección general de confor
midad con el dictámen emitido por 
la de lo Contencioso del Estado, ha 
acordado declarar:

4.® Que no es potestativo en los 
demandantes extender las papeletas 
solicitando juicio verbal en papel 
de la clase 12.® ó presenlarlos en 
papel común reintegrándose su im
porte, sino que han de presentarse 
precisamente en el papel que corres
ponde:

2.^ Que en los juicios de des
ahucio deberá emplearse el timbre 
proporcional á la cuantía de la deu
da ó á la cantida'd que represente el 
contrato, según que el motivo del 
juicio sea la falta de pago ó el haber 
dejado de cumplirse alguna de sus 
condiciones tle otra naturaleza, y en 
último término á la que se fije, se
gún se previene en el art. 39 de la 
precitada ley:

Y 3.® Que deben conlinuarse 
extendiendo en. papel común las 
copias de papeletas de solicitud á 
juicio verbal, porque no son docu
mentos que tengan que agregarse 
á los autos, sinó un complemento 
de la demanda. Lo dice á V. S. esta
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Dirección general para su conocí' 
miento y para que lo ponga en el 
del referido Juez municipal.»

Lo que traslado á V. S. para 
los efectos correspondientes.—Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
23 de Junio dé 1882.—Juan García 
de Torres:—Sr. Delegado de Hacien
da en la provincia de,...

NuM. 2907.

ADMINISTRACION
DE

PROPIEDADES E IMPUESTOS.

VAIXADODID.

La Dirección general de Impues
tos con fecha 20 de Junio último, 
me dice lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda, 
se ha comunicado con fecha 23 de 
Mayo próximo pasado á esta Direc
ción general la Real órden siguiente: 
Excmo. Sr.: He dado cuenta al 
Rey (Q. D. G.) del expediente pro
movido por varios Registradores de 
la Propiedad en solicitud de que se 
declare sohre el importe total de sus 
honorarios devengados, se entienda 
limitado á las dos terceras partes de 
los mismos, como dispuso la Ins
trucción de 24 de Ju^’c V- ¡876, 
para el cumplimiento de ia Ley so
bre sueldos y asignaciones. En su 
vista, y la del art. 4.^ do la Ley de 
Presupuestos de 26 diciembre 
de 1872, el 28 de la Instrucción ci
tada, la Ley de 31 de D-jiembre de 
1881, reformando el impuesto sobre 
sueldos y asignaciones, y el art. 30 
de la Instrucción de la misma fecha 
dictada para el cumplimiento de esta 
Ley;considerando quela referida Ley 
de Presupuestos establece la base 
imponible del impuesto sobre los 
honorarios de los Registradores de 
la Propiedad, determinando que era 
las dos terceras partes de los ren
dimientos que obtuviesen, y exi
miendo la tercera restante por con
sideraría necesaria para atender á 
los gastos de personal y material; y 

Considerando que si bien la Ley 
é Instrucción de 31 de Diciembre 
de 1881, nada dicen respecto á esta 
excepción, tampoco pueden con
siderarse como derogación del ar
tículo 4,“ de la Ley de Presupues
tos de 1872, sino como simple 
variación dellipode gravamen,sub
sistiendo la mis.ma base de imposi
ción ó sea la de las dos terceras 
partes de los honorarios, porque la 
excepción de la tercera parte no so
lo está apoyada por dicha Ley, sino 
que es razonable y está fundada en 
la equidad, toda vez que el Estado

no abona á los registradores los gas
tos de oficina, que se estiman en la 
tercera parte del total rendimiento 
del cargo, S. M., de conformidad con 
lo propuesto por V. E. y el informe 
emitido por la Dirección general de 
lo Contencioso del Estado, se ha 
servido resolver, que solo corres
ponde exigir á los Registradores de 
la Propiedad, en concepto de im
puesto sobre sueldos, asignaciones y 
honorarios, el diez por ciento de las 
dos terceras partes de los rendi
mientos que obtengan. De Real ór
den lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Y 
lo traslado á V. para su conoci
miento y cumplimiento y á fin de 
que la publique en el Bolelin oficial 

i de esa provincia para que llegue 
á conocimiento de los Registrador s 

’ de la Propiedad de la misma.» 
i Lo que en cumplimiento á lo dis 
1 puesto por la Superioridad se inser- 
1 ta en el Bolelin oficial de esta pro- 
1 vincia para conocimiento de los se- 
.• ñores Registradores de la misma á

quienes interesa.
| Valladolid 3 de Julio de 1882.— 

Jacinto Puidullés.

NoM. 2899.

Don Antonio Gullón del Rio, Juez 
1 de primera instancia de esta vi

lla de Medina del Campo p su 
partido.

Por el presente edicto hago sa
bor: Que en este mi Juzgado y Se
cretaría de Gobierno á cargo del 
que refrenda, se ha presentado por 
Ü. Pedro Sanz García, elector y 
vecino de la misma, demanda so
bre inclusion en las listas electo
rales de D. Domingo Marcos Lo
pez, que lo es de Cárpio, en la que 
en providenciado estediatengoacor
dado publicar poredictossupreten
sión, los cuales se fijarán en los 
sitios públicos de esta villa é inser
taran en el Boletin oficial de la 
provincia, á fin de que dentro del 

1 término de veinte dias contados 
: desde la inserción del presente en 

dicho Bolelin, puedan hacerse las 
. reclamaciones oportunas conforme 
■ alo dispuesto en la vigente Ley 
.Electoral..
j Dado en Medina del Campo á 
! primero do Junio de mil ocho

cientos ochenta y dos —Antonio 
Gullón. — Por mandado de S S.^, 
Ramón Rodríguez

NuM. 2899.

Bon Antonio Gullón del Rio, Juez 
de pT-imera instancia de esta vi
lla y su partido.

Por el presente edicto, hago sa- 
; ber: Que en este mi Juzgado y Se

cretaría de Gobierno á cargo del 
que autoriza, se ha promovido por 
D. Pedro .Sanz García elector de 
esta vecindad, demanda sobre que 
se incluya en las listas electorales 
á Don Ciriaco Mavas Rodríguez, 
vecino de la villa de Cárpio, y 
en su consecuencia en providencia 
de este dia he acordado se publi
que su pretensión por edictos que 
se fijarán en los sitios públicos de 
esta villa, é insertarán en el Bole- 
tin oficial de la provincia, á fin de 
que en el término de veinte días 
contados desde la inserción del 
presente en dicho Bolelin, puedan 
hacerse las reclamaciones quo se 
crean convenientes conforme á lo 
dispuesto en la Ley Electoral vi
gente.

Dado en Medina del Campo á^ 
primero de Junio de mil ocho
cientos ochenta y dos.—Antonio 
Guilón —Por mandado de S. S.’, 
Ramón Rodriguez.'

NuM. 2899.

Don Antonio Gullo7i del Rio, Jue¿ 
de primera instancia de esta vi 
Ita y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este mi Juzgado y Se
cretaría de Gobierno á cargo del 
que refrenda, se ha presentado por 
D. Pedro Sauz García elector de 
esta vecindad, demanda sobre que 
se incluya en las listas del censo 
electoral del Distrito á D. Juan 
Rodríguez Estéban, vecinodela vi
lla de Cárpio, habiendo en su vir
tud acordado en providencia de es
te dia, publicar por edictos su pre
tensión los cuales se fijarán en los 
sitios públicos de esta villa é in
sertarán en el Boletin oficial de la 
provincia, á fin, de que dentro del 
término de veinte dias, contados 
de.sde el en que tenga efecto la in
serción del presente en d’cho Bo
letin, puedan hacer las reclama
ciones que se tengan por conve
niente, conforme á io prevenido en 
la’Ley Electoral vigente.

Dado en Medina del Campo á 
primero de Junio de mil ocho
cientos ochenta y dos.—Antonio 
Gullón.—Por mandado de S. S.^, 
Ramón Rodríguez.

NoM. 2898.

Do7i Antonio Gul¿07i del Rio, Juez 
de prime7'’a instaiicia de esta vi
lla y su partido.

Por el presente edicto, hago sa
ber: Que en este mí Juzgado y Se
cretaría de Gobierno á cargo del 
que autoriza se ha presentado por 
D. Pedro Sanz García, elector y 
vecino de esta villa, demanda so
bre exclusion en las listas electo
rales de D. Tomás Franco Revo
llo, que lo es de Cervillego de la

Cruz, en la que en providencia de 
este dia. he acordado publicar por 
edictos su solicitud, los cuales se 
fijarán en los sitios públicos de 
costumbre en esta villa é inserta
rán en el Jlolelin oficial de la pro
vincia á fin de que dentro del tér
mino de veinte dias contados des
de la inserción del presente en di
cho Boletin puedan hacerse las re
clamaciones que se crean oportu
nas. conforme á lo dispuesto en la 
Ley Electoral.

Dado en Medina del Campo á 
treinta de Junio mil ochocientos 
ochenta y dos.—Antonio Gullón. 
—Por mandado de S S.^ Ramón 
Rodriguez.

NuM. 2898.

Don A nlonio Gullón del Rio, Juez 
de primera mstanda de esta vi
lla y su partido.

Por el presente edicto hago sa- 
ber: Que en este mi Juzgado y Se
cretaría de Gobierno á cargo del 
que autoriza se ha promovido de
manda por D. I'edro Sanz García 
de esta vecindad, sobre exclusion 
en el censo electoral de D. Fabian 
Gil Alvarez, vecino de Cervillego 
de la Cruz, en la que en providen
cia de esta fecha tengo acordado 
publicar su pretensión por edictos 
que se fijarán en los sitios de eos 
tumbre en esta villa é insertarán 
en el Boletin oficial de la provin
cia, á fin de que en el término de 
veinte días contados desde la in
serción del presente en dicho Bo
letin, puedan hacerse Ias reclama
ciones que procedan, conforme 
previene la Ley Electoral vigente.

Dado en Medina del Campo á 
treinta de Junio de mil ochocien
tos ochenta y dos.—Antonio Gu
llón.—Por mandado de S. S.% Ra
món Rodríguez.

NoM. 2898.

Don Antonio Gullón del Rio, Juez 
de primera instancia de esta 
villa y su partido

Por .el presente edicto, hago sa
ber: que en este mi Juzgado y 
Secretaría de Gobierno á cargo 
del que autoriza, se ha promovido 
por D. Pedro Sanz Gar-ía elector y 
vecino de esta villa, demanda 
sobre que se excluya de las li.stas 
del censo electoral á Don Benito 
Lopez Garrido, vecino de Cerville
go de la Cruz, en la que en previ
dencia de este dia tengo acordado 
publicar su pretensión por edictos 
que se fijarán en los sitios públicos 
de esta villa é insertarán en el 
Boletin oficial de la provincia, á 
la vez que citar al interesado 
para que en término de veinte días 
contados desde la inserción del
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presente en dicho j^oleUn puedan ! 
hacerse las reclamaciones oportu
nas, conforme previene la ley elec 
toral vigente.

Dado en Medina del Campo á 
treinta de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.—Antonio Gullón. 
—Por mandado de S. S.*, Ramón 
Rodríguez

NoM. 2900.

Don Ignacio Pico^ Jztez miinicipal 
de esta villa.

Hago saber: Que se halla vacan
te la plaza de Secretario tie este 
juzgado municipal, la cual se ha 
de proveer conforme á lo dispues
to en la ley provisional del poder 
judicial y Reglamento de diez de 
Abril de '1871. y dentro de! tér
mino de quincédias, á contar d- sde 
la publication de este anuncio.

Kn este Juzgado municipal, hay 
ISO vecinos y comprende su radio 
ó eslensíon del término de 2,500 
metros, se celebran aprosimada- 
mente seis juicios verbales do.-: de 
conciliación y dos de faltas. El 
Secretario cobra anualmente [tor 
término medio la cantidad de 25 
pesetas.

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud, primero cerlificácion de 
nacimiento, segundo certificación 
de buena conducta moral, y tercero 
certificado de exámen y aprobación 
que previene el art. 11 del precitado 
Reglamento.

Dicho cargo es compatible con el 
de Secretario de Ayuntamiento.

Valbuena de Duero 1,° de Julio 
de 1882.—Ignacio Pico.— Julián 
Lázaro, Secretario interino.

Naw. 2896.

Juzgado municipal de 
Cabezón.

Por renuncia del que desempeña*. 
ba la Secretaría de esle Juzgado 
municipal y debiéodose proveer en 
propiedad á tenor de lo prevenido 
en el Reglamento de 10 de Abril 
de 1871, se anuncie» vacante por 
término de quince dias contados 
desde la inserción del presente en 
el Bolelin oficial de esta provincia.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas ú este Juzgado, 
en el término referido, advirtiendo 
que dicha plaza no tiene mas emo
lumentos sino los derechos que se 
devenguen por el arancel judicial 
vigente.

Cabezón 28 de Junio de 1882.— 
El Juez municipal, Santiago Reviíla.

Num. 2914.

iiciub cossmiidofiALDp] 
POZâlsSz.

En el diade hoy ha tenido lugar la celebración del primer remate de 
los derechos de consumos de este pueblo por todo el año económico de 
IS82-83, y como no se haya presentado ningún licitador á cubrir el cupo 
señalado, se ha deti/rmiuado celebrar nuevamente un segundo remate 
como primero que tendrá lugar en estas Casa' Consistoriales el dia 10 de 
Julio próximo de once á doce de su mañana en el cual se admitirán las 
proposiciones que cubran las dos terceras partes del tipo total que se fijó 
en el primer remate á saber:

en

ESPECIES.

CUOTA.
para 

el Tesoro.

5 por 100 
de 

cobranza. TOTAL.

Pesetas. Ct. Pesetas, Ct. Peselas. Ct.

Carnes vacunas, lanares y cabrías 
fresco y saladas....................  ,

Carnes de cerdo en fresco y saladas, 
Aceites de todas clases; • . . , 
Aguardientes, alcohol y licores. . 
Vinos de todas clases  
Vinagre, cerbeza, sidra y chacolí. . 
Arroz, garbanzos y sus harinas. . 
Trigo y sus harinas. ..... 
Centeno, cebada y maiz etc.. . . 
Los demás granos y legumbres.. , 
Pescados, escabeches y conservas.. 
Jabón duro y blando. . , 
Carbón vejeta! 

Totales, . , .

. 1062 65 31 88 1094 53
801 14 21 03 82.5 17

. 12.32 06 36 96 1269 02
693 » 20 79 71.3 79

. 3609 55 118 29 3717 84
14 43 If 43 14 86

218 73 7 76 266 49
. 1501 58 45 05 1546 63

518 65 16 46 565 11
173 26 5 20 178 46
131 76 4 0’ 138 80
431 22 12 93 444 15
307 78 9 24 317 02

10768 81 323 06 11091 87

El pliego de condiciones está de manifiesto en la Secetaría de este 
Ayuntamiento,

Pozaldéz .30 de Junio de ‘882.—El Alcalde, Rogelio García.

NuM. 2894.

AIlimSIlEMO COSSTITOSAI, 
DE 

CÁSTRSLLO TEJERIEGO.
-------p Q o--------------------------------------

Acordado el arriendo municipal á venta libre en este pueblo para el 
año económico de 1882-83 de las especies de consumo que á continua 
cion se expresan, este Ayuntamiento ha señalado para la primera su
basta el dia 9 de Julio próximo, á las once de su mañana, en la Sala 
Consistorial, y terminará á la una de la tarde con sugecion al pliego de 
con'ijciones que se halla de manifiesto para su exámen en la Secretaría 
municipal,' sino hubiera licitador, la segunda subasta se verificará el 
Domingo inmediato á igual hora en el propio local.

BOB

ESPECIES QUE SE ARRIENDAN.

Derechos 
para 

el Tpsoro.

5 por 100 
para 

cobranza ele TÓTAL.

Pesetas Ct. Pesetas. Ct. Pesetas. Ct.

365 27 10 96 375 23

326 9 78 335 78
135 84 4 08 139 92
710 38 21 31 731 69

1537 49 46 13 1583 62

Carnes vacunas, lanares, cabrías y de 
cerda frescas y saladas......................

Aceites de todas clases y jabón duro y 
blando......................... '.......................

Aguardientes, alcohol y licores. , . , 
Vinos de todas clases y vinagre. .

Totales.....................

Castrillo Tejeriego 29 de Junio de 1882,—El Alcalde, Victoriano 
Sánchez.—El Secretario, Saturnino Rebollo.

NuM. 2916.

Apuntamiento constitucional de 
San Miguel del Pino.

Los padrones por teriitorial é in
dustrial del impuesto equivalente á 
los suprimidos de la sal, v el de la 
contribución territorial de este dis
trito municipal, formados para el 
ano económico de 1882 á 83, se 
hallan terminados y de manifiesto 
en esta Secretaría municipal portér- 
mino de diez dias, á fin de que los 
contiibuyentes en los mismos com
prendidos, asi vecinoscomo forasle- 
los, puedan examinarles y presentar 
Ias reclamaciones que le crean en 
ju>l¡cia,. pasado dicho.plazo no serán 
admitidas.

San Miguel del Pino 4 de Julio de 
1882. —El Alcalde, Calixto Inaraja.

NuM. 2903.

N Icaldla constitucional de 
Torre de Esgueva.

Habiéndose verificado sin resul
tado la primera subasta de dere
chos de consumos á venta libre que 
ha tenido lugar en la sala consis
torial de esta localidad el día 28 
del corriente mes de diez á doce 
de su mañana según se tenia 
anunciado; se avisa por medio de 
este (por si alguno quisiera intere
sarse) que la segunda como prime
ra tendrá efecto ante la corpora
ción en igual forma el dia 6 del 
próximo mes de» Julio:

Torre de Esgueva 29 de Junio 
de 1882.-E1 Alcalde.

NuM. 2905,

Apuntamiento constitucional de 
Cogeces del Monte.

Resuelto por la Superioridad que 
se proceda á formar el correspon
diente apéndice al amiilaramiento 
por que se venia rigiendo; para 
despues girar la derrama de 
contribución territorial del próxi
mo año económico de 1882-83, se 
hace saber á los contribuyen
tes de este Distrito municipal 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza presenten sus rela
ciones duplicadas, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en término 
de ocho dias contados desde la in
serción del presente en el Poletm 
oficial de la provincia, colocando 
en un ejemplar el sello móvil de 
diez céntimos, sin cuyo requisito 
no serán admitidas, como igual
mente fenecido el plazo señalado.

Cogeces del Monte 30 de Junio 
de 1882.—El Alcalde, Francisco 
Arran. — El Secretario, Julian Car- 
bajo.
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AYÜHTAMIHBÏO 11 7Â&IÀB0UB
.4^0 DE 1881 À 1882. CONTADl’KU.

NO r V de los gastos causados en las obras públicas que se ejeeulan por Adininislracion» durande la sernaca 
que termina hoy.

sssií; ¿a'anya saa<sí!B2SHaBffi(EiiS’:rvs.^::í£!a!iB&dsasKSE^  ̂ .¿ssaass «3ss»ÿJiSíéir efcàzaüssiÆasï l £3S32æ^2KSKSS2iSa

JOmWALiES
satisfechos.

^W- '□EF «E BEB. a. _
PRECIO. | GI POR'i’E.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA. Pnetat. Cit.
VENDEDORES Ó CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UiNIDAUES.

Pes et as. Pesetas. On .

Reparación de empedrados de calles.. 100 10 0 U

Obras ejecutadas en el matadero pú- 
blico............................  . . . . 13 75

Pedro Garnacho . . . . 
Rufino Lebrero

Cal.
Sobradiles.

21 heiitólitro.-’.i 
5

l
9

»

21
10

»

Conservación y fomento de vive-
69 08

Bartolomé Ercilla . . . .
Catalina Ferez......................

Papel para ramilletes de 
Bramante para idem.

flores. >
». »

7
8 U

Arreglo de paseos y jardines. . . . 461 31

Leoncio Polo........................
Catalina Moreton , . . .
iLconcio Polo. . , . . . 
|Ciara Rodríguez. . . . . 
Ignacio Gaspar....................  

.Catalina Perez......................

Trasporte de materiales 
Alquiler de un carro mano 

Huebras.
Lechuga para los Cisnes. 
Comidilla de 4.’ paia i l 
6 e.seobas brezo y cordel.

JI»
5 6

1^ 
»
0

*

D

»

A)

IS 
10
30

1
1

75
51

U

82

Total jornales.......................... 644 24 Total materiales 112 11

R3S’JMBM.
1 Pesetas. Cis.

Importan los jornales. ........ 644 24
Id. los materiales. ......................... 112 11

Total pesetas. 756 35

Valladolid 10 de Junio de 1882.-21 Contador, Nicolás G. y Peña.—V.® B.°, El Alcaide, Penz Carr; seo.

Num. 2984.

Alcaldía constitucional de 1
Rueda i

El dia 25 del comente mes fué 
recogido en el término de Foncas
tín. agregado á este distrito muni
cipal, un pollino, entero, cerrado, 
rucio, que se hallaba al parecer 
desmandado; y para que llegue á 
conocimiento del dueño, á fin de 
que se presente eu esta Alcaldía 
á entregarse de aquel, se inserta 
el presente anuncio en el Boletin 
oficial.

Rueda 1.® de Julio de de 1882. 
—El Alcalde, Mariano Jimeno.

NuM. 2895.

Ayuntamiento constitucional de 
Medina del Campo.

Terminado en esta villa el apén
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base á la derrama de la 
contribución de inmuebles cultivo 
y ganadería para el ejercicio eco
nómico de 1882 á 1883 se halla de 
manifiesto en la Secretaría Muni
cipal por término de ocho dias á 
contar desde la inserción del pre
sente en el Boletin oficial de la 
provincia á fin de que puedan 
examinarlo los interesados que lo 
pretendan y oir las reclamaciones 

1' que contra el mismo g produjeran 

! pues pasado que sea dicho plazo 
¡ serán desestimadas las que sc pre- 

presentareu.
Lo que se hace público á los 

efectos de Ley.
Medina del Campo 30 de Junio 

'1882. —El Alcalde, Leon Fernan
dez.—El Secretario, Hossorio R.

ÁNSRdOS PARTICDLÂ8ES.

4 los AjBiilaBiicidos.

En la Imprenta de este 
Bolelin, se halla ya á la 

i venta el papel impreso para 
1 formar el Repartimiento Te- 
i rritorial, con arreglo al nue- 
• vo modelo oficial.

Al anochecer ilel 3 dd corriente 
en Renedo de.Esgueva se desmandó 
una burra de la propiedad d<‘ Ata
nasio Gutiérrez, vecino d(‘ Renedo- 
Señas de la Luirá: edad de cinco á 

f seis anos, pelo castaño oscuro, baja 
j de alzada, próxima á parir, rozado 
j en el lomo. La persona que se|)a de 
1 su par adero avi.sará á su duetío Am- 

nasio Gutiérrez, en Henedo, el que 
dará el hallazgo.

Imprenta de L. Garrido.
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